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               PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO 

 

                                      CIRCULAR Nº 200 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE  2017 
 

ASUNTO:     RECICLAJE DE ARBITRAJE DE JUDO INFANTIL, PARA LAS CATEGORÍAS: 
                                                   (MINI BENAJMIN, BENJAMIN Y ALEVÍN) 
 
 
FECHA: Domingo 14 de enero de 2018 
  
LUGAR: SALA AMARILLA del P.D.M Villaviciosa de Odón   C/ León, 59 (Villaviciosa de Odón) 
 
HORA: de 10 a 12 horas. 
 
        Se convoca a todos los árbitros de las distintas categorías al reciclaje de arbitraje de judo infantil, para las 
categorias (mini benjamin, benjamin alevin) de la temporada, con el fin de cumplir con la normativa vigente y que 
puedan ser convocados para arbitrar las competiciones de esta Temporada 2017/2018. 
 

Todos los entrenadores que lo deseen podrán asistir al reciclaje. 
 
El Reglamento para estas categorias se encuentra colgado en la web 
 

https://www.fmjudo.es/attachments/article/177/REGLAMENTO%20%20F.M.J.%20CTOS%20INICIACION%20%20ACTUALIZADO%202017-2018.pdf 

 
INSCRIPCIONES: Hasta el martes 9 de enero de 2018 inclusive, mediante correo electrónico a: arbitraje@fmjudo.net 
                                  (No se admitirá ninguna inscripción fuera de plazo). 
 
             Para aquellos que no pudieran hacer asistir a este primer reciclaje, intentaríamos realizar un segundo reciclaje 
en fechas próximas. 
 
REQUISITOS:  
 

• Estar afiliado a un Club que tenga abonada la cuota correspondiente para la temporada en vigor 

• Tener la Licencia Federativa 2017-2018  

• Los árbitros: la colegiación de arbitraje de la temporada en vigor 

• Entrenadores/profesores; la colegiación de la temporada vigente 
 

Aquellos que no estuvieran colegiados el año anterior deberán enviar a la Federación el formulario de datos 
que se encuentra en la web en la pestaña Árbitros y Voluntarios (Descargas). 
 

https://www.fmjudo.es/index.php/arbitraje-y-voluntarios/2012-10-24-10-51-08/formulario 
 

• El reciclaje es gratuito. 
Para comodidad de todo el que necesite colegiarse o afiliarse, facilitamos los números de cuenta en donde se 
podrá hacer la transferencia:  

 

                                  IBERCAJA:                    ES81 2085 8024 9303 3009 8221  

                             BANCO DE SABADELL:   ES58 0081 5561 0300 0151 9958  

 
 
         Una vez realizado el ingreso es necesario que se mande por fax o correo electrónico el resguardo del recibo con el 
nombre de la persona que se colegia o afilia para que así conste en la federación. 
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